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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 22 días del mes de abril de 201 O, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos y Eto 
Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

L ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Rafael Jacques Franco 
Sarfaty, en representación de Inversiones NMB S.A.C. , contra la sentencia expedida por 
la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 486, que declaró 
infundada la demanda de autos. 

U.ANTECEDENTES 

Con fecha 19 de julio de 2006, la empresa recurrente interpone demanda de amparo 
contra la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), 
solicitand que para su caso en concreto : 

a) ~e declare inaplicable la Ley 28424, que crea el Impuesto Temporal a los 
Activos Netos (en adelante IT AN) y su Reglamento, aprobado por Decreto 

b) 

c) 

Supremo 025-2005-EF . 

o los a os concretos que en virtud de dicha normativa legal 
o en co tra de la recurrente y cuyo detalle se precisa a 

esolución Coactiva N. º 023-006-0341820, de fec 5 de 
1 yo de 2006, correspondiente al ejercicio gravable 2 5. 
Ja Resolución de Ejecución Coactiva 023-006-0'"' 6543 , de 

fecha 17 de mayo del 2006 correspondiente 1 ejercicio 
gravable 2006, y, que; 

a la SUNA T de cobrar el monto de los intereses 

ntestación de la demanda 

La SUNAT se apersona a la instancia, deduce la excepci' de falta de agotamiento 
la vía administrativa y contesta la demanda negándo ' en todos sus extremos . 

·rnifiest(' que la entidad demandante no ha cumplido co agotar la vía administrativa 
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toda vez que ha presentado un recurso de reclamación en sede administrativa que se 
encuentra en trámite, por lo que debe declararse improcedente la demanda. Asimismo, 
afirma que en todo caso, la demanda debe declararse infundada, pues el lT AN es un 
impuesto ::il patrimonio que los contribuyentes poseen como una manifestación externa 
de riqueza (activos netos), lo que demuestra que toma en cuenta para su determinación 
la capacidad contributiva no existiendo vulneración al principio constitucional de no 
confiscatoriedad. De ello concluye que no se vulnera ninguno de los derechos 
fundamentales alegados por la demandante. 

Sentencia de primera instancia 

El Quincuagésimo Séptimo Juzgado Civil de Lima, con fecha 1 O de setiembre de 
2009, declaró infundada la excepción de falta de agotamiento de la vía administrativa y 
saneado el proceso, dejándose los autos pendientes para sentenciar y con fecha 27 de 
enero de 2009, declaró infundada la demanda, en aplicación de los criterios establecidos 
en los fun:..lamentos de la STC 3797-2006-PA/TC, que consideró que el ITAN no tiene 
la condición de inconstitucional, por lo que resulta válida su aplicación a todos los 
contribuyentes por tratarse de una regla de orden público tributario. 

Sentencia de segunda instancia 

La Sala revisora confirmó la sentencia que declara infundada la demanda por los 
mismos considerandos. 

111. FUNDAMENTOS 

1. El objeto de la demanda es que e inaplique la Ley 28424, que crea el lT AN, y su 
Regla111ento, aprobado por D reto Supremo 025-2005-EF, y se deje sin efecto los 
actos concretos que en virtu de dicha normativa legal se han dictado. 

2. Al respecto, cabe resa ar que desde la entrada en vigencia del ITA se han 
interpuesto múltiples emandas de amparo cuestionando la constituci 1alidad del 
tributo, alegándose respecto que vulnera los principios de capacid contributiva 
y de no confiscat riedad y el derecho de propiedad de los co tribuyentes. Al 
respecto, en la sentencia recaída en el Exp. 03797-2006-PA/ C, este Tribunal 

stitucional ha establecido los siguientes criterios sobre la m eria: 

La exigencia de pago de tributos no puede co iderarse, prima facie, 
vulneratoria de derechos fundamentales , dado que 1 atestad tributaria es una 
facultad que responde a la característica soc · del modelo económico 
consagrado en la Carta Magna. Sin embargo ara que ello sea así , esta 
potestad tributaria debe ser ejercida dentro de ci rtos límites , consagrados en el 
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artículo 74 de la Constitución. 

Respecto al IT AN, se apuntó que de conformidad con la ley de su creación, 
P.ste impuesto no resulta aplicable a todos los sujetos perceptores de tercera 
categoría, ya que contempla una serie de excepciones y, además de ese 
universo de contribuyentes, una vez deducidas las depreciaciones y 
amortizaciones de ley, solo resultaría aplicable a los activos netos con el límite 
establecido por la escala progresiva acumulativa correspondiente. 

Se determinó también que el IT AN era un impuesto al patrimonio, por cuanto 
toma como manifestación de capacidad contributiva los activos netos , es decir, 
la propiedad. Los impuestos al patrimonio están constituidos por los ingresos 
que obtiene el fisco al gravar el valor de los bienes y derechos que constituyen 
la propiedad, así como su transferencia (ejemplo de ello son los impuestos 
Predial, de Alcabala, Vehicular, etc.). Así, se considera que el IT AN, es un 
::npuesto autónomo que, efectivamente, grava activos netos como 
manifestación de capacidad contributiva no directamente relacionado con la 
renta. 

En tal sentido, se diferencia del Impuesto Mínimo a la Renta (lMR) y del 
Anticipo Adicional del Impuesto a la Renta (AAIR), en cuanto estos pretendían 
gravar la renta tomando en cuenta el patrimonio del contribuyente. Así, el 
IT AN no incurre en la misma incongruencia, al ser un impuesto autónomo que 
pretende gravar el patrimonio tomando como manifestación de éste los activos 
nPtOS . 

El IT AN no se constituye como un pago a cuenta o anticipo del Impuesto a la 
Kenta, puesto que, como ya se anot ' es n impuesto independiente. Cabe 
aclarar que, aunque se da libe al gislador para imponer cargas al 
contribuyente, también es cierto que se v limitado por una serie de ga · ntías y 
principios, los cuales en el caso del IT no han sido vulnerados. 

3. Por consiguiente, el IT AN es un trib o que no lesiona principio onstitucional 
alguno, siendo su pago constitucional legalmente exigible a los c ribuyentes . La 
Ley y su Reglamento cuestionados, or ello, son constitucionale las órdenes de 
pago resultan exigibles. No ob ante, debe tenerse prese que en diversa 
jurispr:tdencia (SSTC 1255-2003 AA/TC, 3591 -2004-AA/T 7802-2006-AA/TC, 
1282-2006-AA/TC, entre otras) ste Tribunal ha sostenido , aunque la demanda 
haya rido deses . a, deben precisarse los alcances del lo respecto al pago de 
intereses . 
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4. Cabe tener presente que la prolongada duración del proceso de amparo traería como 
conse . uencia directa (de condenarse al pago de intereses moratorios ), que quien 
solicitó la tutela de un derecho termine en una situación que le ocasione un 
perjuicio económico mayor que aquel al que hubiera sufrido si no hubiese 
interpuesto la demanda en la equivocada creencia de que el IT AN resultaba 
equiparable al IMR o al AAIR, resultado que no sería consustancial con el criterio 
de razonabilidad y el ejercicio de la tutela jurisdiccional efectiva que se traduce en 
un pronunciamiento oportuno por parte de los jueces; más aún cuando se trata de 
procesos que, como el amparo, merecen tutela urgente. 

5. En consecuencia, la SUNAT tendrá que abstenerse de considerar el cobro de los 
intereses moratorios, debiendo cumplir además con su función orientadora al 
contribuyente (artículo 84º del Código Tributario) informando las formas o 
facilir>ades de pago establecidas en el Código Tributario o leyes especiales relativas 
a la materia. Debe precisarse que dicha regla sólo rige hasta la fecha en que existió 
la duda sobre el pago del tributo, esto es el O 1 de julio de 2007, fecha en que se 
publicó en el diario oficial El Peruano la STC 3797-2006-PA/TC, con la que se 
confirmó la constitucionalidad del mencionado tributo, debiendo entenderse 
entonces que aquellos contribuyentes que presentaron su demanda luego de esta 
fecha deberán pagar su impuesto e intereses (inclusive los moratorios) de acuerdo a 
las normas del Código Tributario, como es el caso de la demandante. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constittición Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda, porque no se acreditado la vulneración alegada, 
debiendo tenerse en consideración lo anotado en el fundamento 5. 

Publíquese y notifíquese . 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
BEAUM\NT CALLIRGOS 
ETO CRUZ 
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